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MEMORIA DESCRIPTIVA

D E

PATENTE DE INVENCION

EN

ESPAÑA

por veinte año:

a favor de Don Marcos Fuentes Bencomo y  Doña María de! 
Sagrario Ramírez Ge!tardo.

condominio en Madrid- ibiza 68 y Martín de tos Heros 74 
(respectivamente)

denacionatidad Espanoia.

PERFECCiONAMtENTOS EN EL PROCEO!M!ENTO PARA PRESEN- 
P°' TAR LiQUiDOS EN FORMA SOL!DA".

de ¡a que e: inventor, Los So! ici tantes.



La presente memoria se refiere como su enun­

ciado indica a un nuevo procedimiento pera presen­

tar tíquidos en forma so!ida, consistente, en esen­

cia, en ¡a dispersión en finas gotas de un iíquido 

5 en una soiución de otro tfquido no miscibte con e) 

primero.

Puede empiearse este procedimiento con tíquidos 

no miscibtes entre sí, como por ejempto, cuatquier 

derivado de! petróteo tíquido con una soiución ecuo- 

!0 sa, aceites vegetates o minerates con.agua, aceites

esenciates y tintas grasas con agua, o bien si et tí­

quido o dispersar es miscibte con aguo, puede dis­

persarse con otro tfquido cuatquieracon et cue! exis­

ta esta característica de ta imposibitidad de mezcta. 

t5 La sotucióm dispersante, de te cue! se puede

usar una cantidad tan pequeña como un 2% contiene un 

agente tensoectivo que facitita ta división de ta fa­

se dispersa, un cotoide protector que dé estabi t i dad 

a ta dispersión y una resina sintética con su corres- 

20 pendiente estabitizado?.

La resina sintética,ut!tizada, puede empiearse 

con un grado inicia! de pottmerizoción suficiente­

mente etevodo para dar una dispersión cotoida! y de 

este modo sustituye at cotoide protector. La forma de 

25 preparar et tíquido en forma sótida, es sencitto, yo 

que se timita a cotocar en un recipiente apropiado ta 

soiución de cotoide, agente tensoectivo, resino y es- 

tebitizedor, sometiéndose a uno vigoroso agitación 

mientras se añade [entórnente et tíquido a sotidifi- 

30 cor hasta que formo uno pasta viscosa que uno vez ver—
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tida en un motete se deja en reposo. At cabo de unas 

horas !a resine catattzada se potimeriza y endurece 

toda t a masa.

Puede obtenerse también e! mismo producto en 

5 proceso continuo, añadiendo simuttaneamente tas so-

tuciones, en tas proporciones convenientes, a un reac­

tor adecuado.

Con este procedimiento se consigue sotidificer 

cuatquier ctase de tíquido y cuando quiera recupe- 

tO rarse et mismo, no es preciso mas que someter et só- 

tido a presión con to que se rompe ta trama de p!es­

tico que te sostiene y deja et tfquido en tibertad.

A continuación se hace una detattade descrip­

ción de ta patente de invencióm que se soticita, con 

!5 referencia a un ejempto de ejecución en que se deta- 

ttan tas operaciones y etementos empteados en et mis­

mo.

Según et ejempto de ejecución que se describe, 

se utitiza una sotución dispersante en te que entran: 

20 une sotución "A" formada por 49,3% de agua oxigenada 

de 10 votúmenes, 45,8% de urea, 3,2% de caseina y 

1,7% de Leonit (detergente derivado det óxido de eti- 

teno, condensado con atcohotes grasos superiores); 

una sootución "8" formada por formatdehido (40%) y 

25 amoniaco en cantidad necesaria para ajustar et pH en­

tre ó y

En esta sotución dispersante se puede dispersar 

un tfquido "0" que puede ser fue!—oit soto o una mez— 

cta de éste con una cantidad de petréteo que oscito 

entre et 20 y e! 50%.30
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Se mezctan 37,6 c.c. de ta sotución "A" y 55,5 

c.c. de te "B" añadiendo a este sotución 1 Ü t r o  de! 

tíquido "D", calentado a una temperatura entre 20 y 

30 grados mientras se agite vigorosamente.

5 Una vez obtenida una masa viscosa se vierte en

un motde y se deja en reposo durante varias horas 

hasta que queda totetmente sotidificeda.

Esta obtención de tíquidos sotidificodos, puede 

utitizarse con productos sintéticos endurecibtes y 

tO sotubtes en et agua, tates como resinas de formo! con 

fenot, creso!, difenotes, urea, tiourea, etc. bien 

por directa adición de tos componentes o de tos pro­

ductos parctates obtenidos entre ettos que sean sotu­

btes en et agua.

)5 Como catatizadores adecuados puede utitizarse

cuatquier ácido minera! u orgánico y sates de reac­

ción ácido tates como ácidos sutfúrico, ctorhídrico, 

seticítico, oxático, sutfato amónico, ctorúro amóni­

co, etc. etc.

20 Tratándose de tíquidos que se mezctan con e!

agua, puede uti tizarse cua! quiecidetergente anión ico, 

cationico o no ionico, tates como e! tntraso!, Leo- 

ni!, Emutfor, etc. etc. Y como coto!de protector y 

estabitizador, uno cue!quiera orgánico o inorgánico 

25 natura! o sintético compatibte con tos productos que 

en cada coso se trate, como gome arábiga, getatina, 

cota, caseína, atginato, bentonite, etc.

Ahora b ) en, uttttzando atcoho! potivinítico ob­

tendremos que este agente sirve a un tiempo como co- 

30 toide protector y de dispersante con to que et pro-



ceso se simptifica evidentemente, pudiendo utitizarse 

directamente o previamente potimerizado con et o !de— 

h i do f órmico.

Asimismo, adicionando o te mezcta un producto 

5 oxigenado, se facitita te combustión tote! de ta mts— 

ma eliminando ta emisión de humos, en et caso de que 

et tfquido sotidificado haya de emptearse como combus- 

tibte, siendo obvio expticar que en caso de que su 

utitización haya de ser previo recuperación de! !í- 

tO quido, no es preciso e! añadir este producto oxige­

nado.

La forma, meter i o t es y dimensiones, podran ser 

varibtes y en genere! cuanto haya de ser eccesorto 

y secundario, siempre que no a!tere, cambie o modtfi—

!5 que ta esencia!idad de! procedimiento que se descri­

be.

Los términos en que queda redactado esto memoria 

son ciertos y fiet reftejo de! objeto descrtto, debién­

dose tomar con carácter amptio y nunca en formo Ü m i -  

20 tativo.

Los peticionarios se reservan e! derecho de ob­

tener tos certificados de edición correspondientes a 

tas mejoras o perfeccionamientos que en to sucesivo 

pudiera aconsejar ta práctica.

20 N O T A
Descritas suficientemente ta naturateza y oteando 

de te invención y ta forma de Nev a r  a ta práctica, se 

reivindican a tftuto privativo tas siguientes particu- 

taridades sobre tas cuates ha de recaer ta concesión 

30 dei privitegio de Patente de invención que se so!icito.



1. - Perfeccionamientos en e! procedimiento poro 

presentar ifquidos en jornia so! ida, caracterizados por 

e! empteo de a!coho! po!ivÍnf!ico , a! objeto de que 

sírva simuitáneamente de coto!de protector y de dis-

5 personte, con !a consiguiente simplificación de! pro-

COSO#

2. - Perfeccionamientos en e! procedimiento poro 

presentar ¡fquidos en forma sólido, según !o reivin­

dicación 1, caracterizados por haberse previsto, en e!

!0 caso de que se hoya de utitizar e! sótido como combus- 

tib!e, !a edición de un producto oxigenado o fin de fo- 

cititar !a combustión tota! de !a mismo y etiminor hu­

mos.

3. - Perfeccionamientos en e! procedimiento pora 

!5 presentar ifquidos en formo so!ido, según tos reivin­

dicaciones 1 y 2, caracterizados por e! hecho de uti- 

!izor resinas en grado medio de potimerización a fin 

de sustituir a! co!o!de protector.

4. - PERFECCiONAMiENTOS EN EL PROCEDtMiENTO PARA 

20 PRESENTAR H Q U t D O S  EN FOR^iA S0L!0A.

Todo conforme se describe en !e memoria que an­

tecede y se reivindico en su Noto.

Esta memoria consto de seis hojas fot iodos y es­

critos a máquina por una so!a caro.

Madrid, 24 de Septiembre de !.959 

Marcos Fuentes Bencomo y
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